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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00280 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CLINICA PALMA REAL S.A.S. 

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DECISIÓN REQUIERE DEMANDADO 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandada, para que indique que 

es lo que pretende, como quiera que la caución fijada y prestada por aquel, tiene 

como finalidad garantizar al demandante el pago de las obligaciones aquí 

pretendidas, y por tanto, la misma debe permanecer a órdenes del Despacho, 

hasta tanto se decida el proceso, dado que fue depositada con el objeto de que 

se decretara el levantamiento de las medidas cautelares, como efectivamente 

se hizo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
B. 
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